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* SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.659-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 
de la Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Designar a la servidora pública Dariela María Pineda Mendoza como 
Encargada de la Sección Consular de la Representación Diplomática de Honduras en 
Brasi l. 

SEGUNDO: En adición a la designación antes mencionada y para efectos 
administrativos de la Representación Diplomática de Honduras en Brasi l, se 
desempeñará como Encargada de Negocios a.i., hasta la toma de posesión de nuevo 
Jefe de Misión. 

TERCERO: Deberá rendir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas por primera vez, en un término de treinta (30) días hábi les los cuales inician a 
part ir de la notificación del presente Acuerdo, asimismo debe rendir fi anza y las 
cauciones atinentes a su cargo. 

CUARTO: El presente Acuerdo es efectivo a parti r del tres (03) de Noviembre del año 
dos mil veintidós (2022). 

COMUNIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los siete (07) días 
del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 



' SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

Servidora pública 
Dariela María Pineda Mendoza 
Presente 

INTERNACIONAL 

Tegucigalpa M.D.C.. 07 de noviembre de 2022 

Para su conocimiento y demás fines transcribo y not ifico a Usted. el Acuerdo que 
literalmente d ice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO N0.659-SRH-2022 En uso de sus atr ibuciones y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la Repl'.1blica: 11. 12. 28. 29. 
116, 118. 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública. ACUERDA 
PRIMERO : Designar a la servidora pública Dariela María Pineda Mendoza como 
Encargada de la Sección Consu lar de la Representación D1plomatica de Honduras en 
Brasil. SEGUNDO: En adición a la designación antes mencionada y para efec tos 
administrativos de la Representación Diplomát ica de Hondur·as en Brasil. se 
desempeñara como Encargada de Negocios a.i .. hasta la toma de posesión de nuevo 
Jefe de Misión. TERCERO: Deberá rendir su Declaración 1urada de Bienes ante el 
Tribunal Superior de Cuentas por primera vez. en un término de t reinta (30) días 
hábiles los cua les in ician a partir de la notificación del presente Acuerdo. asimismo debe 
rendir fianza y las cauciones atinentes a su cargo. CUARTO: El presente Acuerdo es 
efectivo a partir oel tres (03) de Noviembre del ar"lo dos mil veintidós (2022). 
COMUNIQUESE Dado en la Ciudad de Teguc iga lpa. Municipio del Distri to Central. a 
los siete (07) días del mes de noviembre del año dos mil vein tidos (2022). EDUARDO 
ENRIQUE REINA GARCÍA Secretario de Estado. MARÍA GABR IELA MEMBREÑO 
RÁPALO. Encargada de la Secretaría General. 

Atentamente. 
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